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LOS VALORES DE SE.  

Los usos del pronombre se en español se pueden clasificar en dos grupos diferenciados. 

 

 

 
1. Constituyente de un verbo pronominal.  

 
El pronombre se (al igual que me, te, nos y os) está incluido en el núcleo del predicado 

como parte de un verbo pronominal.  
Se arrepintió inmediatamente de sus palabras. 

             N (v)             CCT                    CRég. 

 
Los verbos pronominales se clasifican en: 
a. Verbos que solo existen en forma pronominal. El verbo solo existe con el 

pronombre: arrepentirse, dignarse, quejarse, enamorarse, atreverse…suelen 
aparecer con un C. Régimen. (Ejemplo anterior) 
 

b. Verbos pronominales que existen también como no pronominales. Si 
desaparece el pronombre habrá un cambio de significado o en la construcción 
sintáctica. Por ejemplo: acordarse/acordar; empeñarse/empeñar; dormirse/dormir… 

 

Acordamos pedirle un favor/ Se acordó de pedirle un favor (en el primer caso 
“decidimos pedirle un favor” y en el segundo “recordó pedirle un favor) 
 

c. Verbos de movimiento: irse, venirse, marcharse, caerse… 
Se marchó de casa sin su permiso. 

 
2. Marca de impersonalidad. 

El pronombre se no desempeña una función sintáctica, sino que constituye una 
marca de impersonalidad. El pronombre se va incluido dentro de la forma verbal, 
que aparece invariablemente en tercera persona de singular. 
 
Se* vive realmente bien en esa tranquila ciudad costera. 
N (v)             CCM                  CCT_________________ 

 
*marca de impersonalidad. 

 
Se sin función sintáctica Se con función sintáctica 

El pronombre se forma parte 
del predicado. Se distinguen 
tres tipos: 

1. Se como constituyente de 
un verbo pronominal. 

2. Se marca de 
impersonalidad. 

3. Se marca de pasiva 
refleja. 

El pronombre se no forma parte del 
verbo y cumple una función sintáctica 
en la oración. Se distinguen cuatro tipos: 

1. Se equivalente a le en función de 
CI. 

2. Se pronombre reflexivo. 
3. Se pronombre recíproco. 

4. Dativo. 

Se sin función sintáctica 
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3. Marca de pasiva refleja. 
 
Las oraciones pasivas reflejas tienen sujeto sintáctico en tercera persona de 

singular o plural. Son semánticamente impersonales:  
 

Se ha logrado un acuerdo/ Se han logrado varios acuerdos. 
                   N (v)         D      N                 N (v)             D          N 
                    P (GV)           S (GN)             P (GV)             S(GN) 
 

 Equivalen a una oración con el verbo en voz pasiva perifrástica:  
Se ha logrado un acuerdo: Un acuerdo ha sido logrado. 

 
El pronombre se se analiza dentro de la forma verbal. 

 
 

 

1. Equivalente a le en función de CI.  
 

El pronombre le en función de CI se convierte en se cuando lo siguen los 
pronombres lo, la, los, las. 

Se reconoce este valor de se porque se sitúa necesariamente ante lo, la, los, las 
y se transforma en le cuando estos pronombres desaparecen. 

 
Le entregamos el regalo > Se lo entregamos (en vez de *Le lo entregamos) 
CI                                       CI CD 

 
2. Pronombre reflexivo. 

 
Los pronombres me, te, se, nos y os presentan valor reflexivo cuando tienen el 

mismo referente que el grupo nominal que funciona como sujeto.  
Rasgos: 
- En estas oraciones el verbo puede conjugarse en las seis personas 

acompañado de los pronombres correspondientes.  
- Son oraciones transitivas. 
- El pronombre reflexivo funciona como CI si en la oración ya existe CD; en 

caso contrario funciona como CD. 
 
TIPOS DE ORACIONES Reflexivas: 

- Con sujeto agente: el sujeto realiza la acción verbal: Se lava, Se peina… 
- Con sujeto causa: el sujeto no realiza la acción verbal, sino que manda o 

hace que otros realicen una acción que recae sobre él: Se cortó el pelo… 
- Con sujeto paciente: el sujeto experimenta una acción verbal no 

deliberada: Se rompió una pierna, Se hizo un corte… 
- Con predicativo del CD: en oraciones semejantes a Raúl se cree muy listo, 

se cumple la función de CD y muy listo de predicativo de CD. 
 
 
 
 

Se con función sintáctica 
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3. Pronombre recíproco. 
 
Los pronombres se, nos y os tienen valor recíproco cuando hacen referencia a dos 
personas que realizan y reciben mutuamente una acción: Carla y Luis se besaron. 
 
CARACTERÍSTICAS: 

- Deben tener un sujeto múltiple; el verbo aparece, por tanto, en plural. 
- Pueden desdoblarse en dos oraciones: Carla besó a Luis/ Luis besó a Carla. 

- Como en las reflexivas, el pronombre se puede cumplir la función de CD o 
de CI. 

 
Carla y Luis se besaron      /         Carla y Luis se dieron un beso. 

            CD                                            CI             CD 

 
4. Dativo. 
 
El pronombre se (al igual que las formas me, te, nos y os) cumple la función de 

dativo en oraciones en las que puede suprimirse sin que ello comporte un cambio de 
significado o de construcción sintáctica.  
 
 Se comió el pastel de un bocado >Comió el pastel de un bocado. 
 Se sabe de memoria la canción > Sabe de memoria la canción. 
 


